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integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000493-2026/DSFL-
DGPA-VMPCIC/MC de fecha 07 de abril de 2026, la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal remite 
a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble la propuesta de protección provisional del Sitio 
Arqueológico Waullac la cual se sustenta en el Informe 
de Inspección N° 011-2026-SDPCICI-DDC ANC-CSP/MC 
que formula el Lic. Carlos Soras Pichihua de la Dirección 
Desconcentrada de Cultural de Áncash;

Que, mediante Informe N° 000111-2026-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC de fecha 28 de abril de 2026, el área 
legal de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble recomienda emitir resolución directoral que 
determine la protección provisional del Sitio Arqueológico 
Waullac;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
011-2006-ED y sus modificatorias; la Ley N° 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 
la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por 
Resolución Viceministerial N° 077-2018-VMPCIC-MC; 
la Resolución Viceministerial N° 000318-2025-VMPCIC-
MC; y demás normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional del Sitio Arqueológico Waullac, ubicado 
en el distrito de Independencia, provincia de Huaraz, 
departamento de Áncash, por el plazo de dos años, salvo 
se identifique afectación directa a los derechos colectivos 
de pueblos indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo 
máximo para la declaración y delimitación definitiva del 
bien es de tres años calendario, prorrogable por el periodo 
que corresponda previo sustento. Las especificaciones 
de la presente determinación de protección provisional 
se encuentran indicadas en el Informe de Inspección N° 
011-2026-SDPCICI-DDC ANC-CSP/MC de fecha 17 de 
marzo de 2026, así como en los Informes N° 000493-
2026/DSFL-DGPA-VMPCIC/MC, Informe N° 000070-
2026/DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/MC y el cuadro de 
datos técnico del plano perimétrico con código N° PP-045-
MC_DGPA-DSFL-2026 WGS84, los cuales se adjuntan 
como Anexo de la presente Resolución Directoral y 
forman parte integrante de la misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Áncash, las siguientes:

MEDIDA REFERENCIA

Paralización y/o cese de 
la afectación:

x
Cese de trabajos de ampliación con fines de 
habilitación de viviendas en el área intangible.

Señalización: X
Instalación de murales de señalización e hitos de 
delimitación en los vértices del área intangible.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Áncash, la ejecución 
de las medidas preventivas dispuestas en el Artículo 
Segundo de la presente Resolución Directoral, las cuales 
deberán materializarse empleando los recursos humanos, 
logísticos y operativos de los que dispongan, así como 
la realización de las acciones de control y coordinación 
institucional e interinstitucional necesarias para su 
cumplimiento.

Artículo Cuarto.- COMUNICAR a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal la emisión de 
la determinación de la protección provisional para el 
inicio de las acciones de identificación, declaración 
y delimitación definitiva de los bienes inmuebles 
prehispánicos comprendidos en el régimen de protección 
provisional, entre ellas, la coordinación correspondiente 

con el órgano competente del Ministerio de Cultura para la 
etapa de identificación de pueblos indígenas u originarios 
y el análisis de las posibles afectaciones a los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas u originarios.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (https://www.gob.pe/cultura).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Independencia, a fin que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 011-2026-SDPCICI-DDC 
ANC-CSP/MC, el Informe N° 000493-2026/DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC, Informe N° 000070-2026/DSFL-DGPA-
VMPCIC-DRM/MC e Informe N° 000111-2026-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC y el Plano Perimétrico con código N° 
PP-045-MC_DGPA-DSFL-2026 WGS84 las cuales serán 
publicadas en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (https://www.gob.pe/cultura) para conocimiento y 
fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO
Directora de la Dirección General
de Patrimonio Arqueológico Inmueble

2511648-1

Aprueban Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2027 - 2029 del Ministerio 
de Cultura

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
N° 000058-2026-SG/MC

San Borja, 30 de abril del 2026

VISTOS: el Memorando N° 000829-2026-OGPP-SG/
MC de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Informe N° 000554-2026-OGAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus 
modificatorias, establece que corresponde a los 
Ministros de Estado, dirigir el proceso de planeamiento 
estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos 
sectoriales funcionales nacionales aplicables a todos los 
niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; 
y asignar los recursos necesarios para su ejecución, 
dentro de los límites de las asignaciones presupuestarias 
correspondientes;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se 
crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - 
CEPLAN, orientado al desarrollo de la planificación 
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estratégica como instrumento técnico de gobierno y 
gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país, 
y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en 
el marco del Estado constitucional de derecho, formando 
parte integrante de dicho sistema los órganos del gobierno 
nacional, con responsabilidades y competencias en el 
planeamiento estratégico;

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que la 
Programación Multianual consiste en que el Presupuesto 
del Sector Público tiene una perspectiva multianual 
orientada al logro de resultados a favor de la población, 
en concordancia con las reglas fiscales establecidas en 
el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos 
de planeamiento elaborados en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN);

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD, se 
aprueba la Guía para el Planeamiento Institucional, 
actualizada con la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 0055-2024/CEPLAN/PCD, la misma que 
tiene como objetivo establecer la metodología para el 
proceso de elaboración (formulación o actualización) del 
Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo 
Institucional (POI), conforme al Ciclo de Planeamiento 
Estratégico;

Que, el numeral 2.2 del Capítulo 3 de la Guía para 
el Planeamiento Institucional establece que la entidad 
debe elaborar y aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual con la finalidad de orientar la 
asignación de recursos al logro de las metas prioritarias 
por un periodo no menor de tres (3) años, respetando 
el periodo de vigencia del Plan Estratégico Institucional 
(PEI); 

Que, con la Resolución Ministerial N° 000448-2024-
MC, se aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2025-2030 del Pliego 003 - Ministerio de Cultura;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que 
corresponde a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, entre otros, proponer a la Alta Dirección las 
políticas, planes, programas, proyectos y lineamientos, 
en las materias de su competencia, así como dirigir el 
proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación 
de los planes estratégicos y operativos, programas y 
proyectos de desarrollo sectorial, coordinando con los 
órganos y organismos involucrados;

Que, mediante el Memorando N° 000829-2026-OGPP-
SG/MC, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000051-2026-OPL-OGPP-SG/
MC de la Oficina de Planeamiento, mediante el cual se 
adjunta la propuesta del Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2027 - 2029 del Pliego 003: Ministerio 
de Cultura, la cual recoge la información presentada por 
la Alta Dirección, órganos, Direcciones Desconcentradas 
de Cultura y Unidades Ejecutoras del Ministerio de 
Cultura, de acuerdo a lo establecido en la Guía para el 
Planeamiento Institucional, para su aprobación mediante 
resolución de secretaría general;

Que, el literal f) del numeral 3.5 del artículo 3 de la 
Resolución Ministerial N° 000357-2025-MC, delega en el/
la Secretario/a General del Ministerio de Cultura, durante 
el Ejercicio Fiscal 2026, la facultad de aprobar el Plan 
Operativo Institucional (POI) Multianual;

Con los vistos de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N° 0055-2024/
CEPLAN/PCD, que aprueba la versión actualizada de la 
Guía para el Planeamiento Institucional; y, en uso de las 
facultades delegadas mediante la Resolución Ministerial 
N° 000357-2025-MC y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación del Plan Operativo 
Institucional (POI) Multianual 2027 – 2029 del Pliego 
003: Ministerio de Cultura

Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2027 - 2029 del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura, el mismo que en calidad de anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Del cumplimiento
Los órganos, Direcciones Desconcentradas de 

Cultura y Unidades Ejecutoras del Ministerio de Cultura, 
comprendidos en el documento que se aprueba en 
el artículo 1 de la presente resolución, dan estricto 
cumplimiento, bajo responsabilidad, al contenido del Plan 
Operativo Institucional (POI) Multianual 2027 - 2029 del 
Pliego 003: Ministerio de Cultura.

Artículo 3.- Del seguimiento y evaluación 
La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

a través de la Oficina de Planeamiento, efectúa el 
seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan 
Operativo Institucional (POI) Multianual 2027 – 2029 del 
Pliego 003: Ministerio de Cultura.

Artículo 4.- De la publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial “El Peruano”. La presente resolución y 
su anexo se publican en la Plataforma Digital Única del 
Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.
gob.pe), y en la sede digital del Ministerio de Cultura 
(www gob.pe/cultura), el mismo día de la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROSSINA MANCHE MANTERO
Secretaria General

2511573-1

DEFENSA

Autorizan viaje de personal militar a 
Lituania, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00499-2026-DE

Lima, 29 de abril del 2026

VISTOS: 

El Oficio EXTRA FAP N° 001383-2026-SECRE/
FAP de la Secretaría General de la Comandancia 
General de la Fuerza Aérea del Perú; el Oficio N° 
00918-2026-MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales; y, el Informe 
Legal N° 00774-2026-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta LT/00B/2026/CCSS/SF/342/7 
del 20 de febrero de 2026, el responsable de Gestión 
de Contratos de la empresa Leonardo S.p.A. hace 
extensiva la invitación al Comandante del Grupo Aéreo N° 
8 de la Fuerza Aérea del Perú para que una delegación 
designada por la institución armada participe en el C-27J 
Spartan User Group (SUG), organizado por la Fuerza 
Aérea de Lituania, a realizarse en la ciudad de Kaunas, 
Lituania, del 5 al 8 de mayo de 2026;

Que, por medio del Informe Técnico Legal N° 003-2026 
del 13 de abril de 2026, el Asesor Jurídico del Grupo Aéreo 
N° 8 de la Fuerza Aérea del Perú recomienda continuar 
con el trámite de autorización del viaje al exterior, en 
comisión del servicio, del Mayor FAP José Isauro LOAYZA 
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